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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 2020-17-01-025-P00368    CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑÍA DI 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

COMPAÑÍA ZEERIK DISEÑO Y ARQUITECTURA PROYECTOS 7 

ARQUITECTONICOS ZEERIK C. LTDA. 

CEDENTES: 

SRA. MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE. 

ING. CÉSAR AUGUSTO DURÁN RESTREPO 

SRA. MARÍA CLARA DURÁN CALISTO. 

SR. RODOLFO JOSÉ PERALTA CHIRIBOGA. 

CESIONARIOS: 

ARQ. DANIELA KARINA AVELLÁN SANDOVAL. 

ING. ROCÍO DEL PILAR CÓNDOR. 

ARQ. KALIRAI JASKRAN. 

CUANTÍA: 

USD $ 600,00 

y.T. 

DI: 2 copias. ¿e 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes veintinueve de mayo dos mil 

veinte, ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, 

la señora MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE, de ocupación quehaceres
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domésticos, con numero celular cero nueve nueve cuatro seis uno siete seis 

uno seis (0994617616), email durancalistoQhotmail.com, y su cónyuge, el 

señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN RESTREPO, ingeniero, con numero 

celular cero nueve nueve cuatro seis uno siete tres dos cinco (0994617325) 

email cduranrfWgmail.com, ambos por sus propios y personales derechos y 

los de la sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en la calle Francisco de Orellana y pasaje Elizalde esquina. Edificio 

Terrazas de Orellana, Apartamento tres C (3C); concurren, la señora MARÍA 

CLARA DURÁN CALISTO, empieada privada, con numero celular cero nueve 

nueve cuatro seis uno cuatro dos siete cinco (0994614275), email 

maclara64(Qgmail.com, y su cónyuge, el señor RODOLFO JOSÉ PERALTA 

CHIRIBOGA, empleado privado, con numero celular cero nueve nueve nueve 

cuatro cinco ocho cinco cuatro cinco (0999458545), email 

rodolfo(OWproyectoaventura.com, los dos por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados en 

esta ciudad de Quito en la calle Valdivia E dos-trescientos cuarenta y nueve 

(E2-349) y Riachuelo, Conjunto Villaggio, casa veinte (20); y, en calidad de 

cesionarios, la señora DANIELA KARINA AVELLÁN SANDOVAL, por sus 

propios y personales derechos, arquitecta, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en el Pasaje Los Arbolitos, conjunto San Mateo, casa siete y calle Los 

Nogales, con numero celular cero nueve nueve ocho cinco nueve cero siete 

cero ocho (0298590708) email danielaavellan(Qgmail.com, la señora ROCÍO 

DEL PILAR CÓNDOR, por sus propios y personales derechos, ingeniera, 

domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle Tixán E doce-cincuenta y 

cuatro (E12-54) y Toronjas, con numero celular cero nueve nueve siete cuatro 

cero tres cuatro cero uno (0997403401), email dpcondorYWgmail.com, y el 

señor KALIRAI JASKRAN, por sus propios y personales derechos, arquitecto, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la calle Avenida González Suárez N
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email jazzakalirai2gmail.com. Los comparecientes son ecuatorianos, salvo el 

señor Kalirai Jaskran, quien es de nacionalidad británica/inglesa, mayores de 

edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, de estado civil casados, 

con domicilio en Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identidad, además expresamente autorizan se adjunte 

como habilitante el documento generado en la consulta realizada al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución 

número setenta y ocho guion dieciséis dictada por el Consejo de la 

Judicatura; quienes advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

contrato que a celebrar proceden en forma libre y voluntaria, me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

digno cargo, sírvase agregar una más de cesión de participaciones sociales 

de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: Primera.- Comparecientes: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad de cedentes, la señora 

María Guadalupe Calisto Ponce, de ocupación quehaceres domésticos, en 

calidad de titular de las participaciones sociales que son materia de la cesión 

que por esta escritura pública se instrumenta, y su cónyuge, el señor César 

Augusto Durán Restrepo, ingeniero, ambos por sus propios y personales 

derechos y los de la sociedad conyugal por ellos formada; concurren, también 

como cedentes de otras participaciones sociales cuya transferencia se realiza 

en esta escritura, la señora María Clara Durán Calisto, empleada privada, y 

su cónyuge, el señor Rodolfo José Peralta Chiriboga, empleado privado, los 

dos por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal
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por ellos formada; y, en calidad de cesionarios, por sus propios y personales 

derechos, la señora Daniela Karina Avellán Sandoval, arquitecta, la señora 

Rocio del Pilar Cóndor, ingeniera, y Kalirai Jaskran, arquitecto. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, salvo el señor Kalirai Jaskran, quien es de 

nacionalidad británica/inglesa, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, de estado civil casados, con domicilio en Quito. 

Segunda.- Antecedentes.- UNO) La compañía ZEERIK DISEÑO Y 

ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS ZEERIK C. LTDA. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de dos mil 

Quince, ante el Notario Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho cantón el once de los mismos mes y año, con un capital 

social de un mil doscientos dólares, dividido en un mil doscientas 

participaciones sociales de un dólar cada una. La señora María Guadalupe 

Calisto Ponce, titular de trescientas participaciones sociales; la señora María 

Clara Durán Calisto, titular de otras trescientas participaciones sociales; y, el 

señor Kalirai Jaskran, es titular de seiscientas participaciones sociales DOS) 

La junta general de socios de la compañía ZEERIK DISEÑO Y 

ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS ZEERIK C. LTDA. 

reunida el tres de marzo de dos mil veinte, consintió con el voto unánime del 

capital social en las cesiones siguientes: a la señora MARÍA CLARA DURÁN 

CALISTO, sus trescientas (300) participaciones sociales de la siguiente 

forma: doscientas ochenta y ocho (288) a favor del señor KALIRAI JASKRAN; 

y, las doce (12) participaciones sociales restantes, a la señora DANIELA 

KARINA AVELLÁN SANDOVAL, a quien, por consiguiente, se admitió como 

nueva socia; y, a la señora MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE que ceda 

y transfiera sus trescientas (300) participaciones sociales de la siguiente 

manera: doscientas ochenta y ocho (288) a favor del señor KALIRA! 

JASKRAN,; y, las doce (12) participaciones sociales restantes, a la señora
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trescientas (300) participaciones sociales de la siguiente forma: doscientas 

ochenta y ocho (288) a favor del señor KALIRAI JASKRAN; y, las doce (12) 

participaciones sociales restantes, a la señora DANIELA KARINA AVELLÁN 

SANDOVAL; y, la señora MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE cede y 

transfiere sus trescientas (300) participaciones sociales de la siguiente 

mañera: doscientas ochenta y ocho (288) a favor del señor KALIRAI 

JASKRAN,; y, las doce (12) participaciones sociales restantes, a la señora 

ROCÍO DEL PILAR CÓNDOR. El señor César Augusto Durán Restrepo, 

cónyuge de la señora María Guadalupe Calisto Ponce; y, el señor Rodolfo 

José Peralta Chiriboga, cónyuge de la señora María Clara Durán Calisto 

expresan su consentimiento para la cesión de participaciones sociales que 

sus respectivas cónyuges efectúan en la presente escritura, en constancia de 

lo cual comparecen y firman este documento. Por su parte, la señora Daniela 

Karina Avellán Sandoval, la señora Rocio Del Pilar Cóndor y el señor Kalirai 

Jaskran reciben a su total satisfacción las indicadas participaciones sociales 

que a cada uno les transfieren. La cesión y transferencia se hace con todas 

las reservas que corresponden a las participaciones sociales antes indicadas, 

incluso con utilidades no distribuidas. Cuarta.- Precio: El valor convenido por 

las partes como precio de las participaciones sociales objeto de la presente 

cesión es de un dólar estadounidense cada una. En consecuencia, el señor 

KALIRAI JASKRAN entrega en moneda de curso legal doscientos ochenta y 

ocho (288) dólares de los Estados Unidos de América, a la señora MARÍA 

CLARA DURÁN CALISTO, y la señora DANIELA KARINA AVELLÁN 

SANDOVAL, entrega a la señora MARÍA CLARA DURÁN CALISTO doce 

dólares de los Estados Unidos de América, también en moneda de curso
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legal. Asimismo, el señor KALIRAI JASKRAN entrega a la señora MARÍA 

GUADALUPE CALISTO PONCE, doscientos ochenta y ocho (288) dólares de 

los Estados Unidos de América; y por su parte, la señora ROCÍO DEL PILAR 

CÓNDOR da doce dólares de los Estados Unidos de América a la señora 

MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE. Las cedentes declaran recibir el 

pago del precio de sus participaciones sociales a su entera satisfacción, sin 

que tengan nada que reclamar por este concepto a las cesionarias ni al 

cesionario. Quinta. - Gastos: Los gastos que ocasione la celebración de la 

presente escritura pública, serán de los cesionarios. Sexta.- Marginaciones 

e Inscripción: Las cedentes autorizan a la parte cesionaria obtener las 

marginaciones necesarias e inscribir la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil, Séptima: Distribución de capital: Una vez que la cesión 

de participaciones sociales de las que trata esta escritura se encuentre 

inscrita en el Registro Mercantil, la distribución de capital de ZEERIK DISEÑO 

Y ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS ZEERIK C, LTDA., 

será la siguiente: 

  

  

  

  

  

SOCIO/A CAPITAL USD PARTICIPACIONES | % 
SOCIALES 

KALIRAI JASKRAN 1176 1176| 98 

DANIELA KARINA 12 12| 1 
AVELLÁN SANDOVAL 

CÓNDOR ROCÍO DEL 12 1| 1 
PILAR 

TOTAL 1200 1200| 100           
  

Cedentes y cesionarios toman nota de la distribución de capital y declaran 

aceptarla. Octava: Jurisdicción y Competencia: Para el evento de cualquier 

reclamación judicial, las partes se someten a los jueces competentes de la 

ciudad de Quito, a cuyo efecto renuncian a todo fuero y domicilio. Novena: 

Aceptación: Los comparecientes aceptan todas y cada una de las 

estipulaciones constantes en la presente escritura pública. Usted, señor
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7 uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue 

8 integramente a los comparecientes por mí el Notario la minuta inserta, éstos 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
paisa REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701804096 

Nombres del ciudadano: CALISTO PONCE MARIA GUADALUPE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| | 
| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: DURAN CESAR AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALISTO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cerilicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA- QUITO 

N? de certificado: 209-315-06977 : h Ñ 

l IN | | | | | Lodo. Vicente Taiano G. 
AOOSRAAAA a Dirootor General dl Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 208-315-04099 

        

  

    

  

    

  

Número único de identificación: 1800350660 

Nombres del ciudadano: DURAN RESTREPO CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALIXTO GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1969 

Nombres del padre: DURAN JORGE E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RESTREPO ANA T 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corílicada a la fecha; 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 » PICHINCHA - QUITO 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Má Et 

  
La insttución o porsona ante quien se presense este cericado deberá valcaro en-https:/irtual segistrocivgob.ec, conforme a a LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.
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  a] REPÚBLICA DEL ECUADOR gica yaaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710742691 

Nombres del ciudadano: DURAN CALISTO MARIA CLARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Qué Co Vas | Sexo: MUJER 

=— | Instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERALTA CHIRIBOGA RODOLFO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 1€ DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: DURAN CESAF AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALISTO MARIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortíicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

7 N*de certificado: 207-315-04047 / 
y . / 

207-315-04047 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cadulación 

"Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 202-315-07091 

  

  

  

            

  

        

  

Número único de identificación: 1709222275 

Nombres del ciudadano: PERALTA CHIRIBOGA RODOLFO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN CALISTO MARIA CLARA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: PERALTA ASTUDILLO FRANKLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA VALDIVIESO SUSANA MARIA 

EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerilicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO. 

Lodo. Vicento Talano G 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 205-315-07196 

    

  

      

  

      
205-315-07136 

      |   IM 

Número único de identificación: 1718053109 

Nombres del ciudadano: AVELLAN SANDOVAL DANIELA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLANOS BASANTES MILTON A 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: AVELLAN WINSTON ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANDOVAL MARIA EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certlicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PIGHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

Azggtd 
Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento flrmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709915969 

Nombres del ciudadano: CONDOR ROCIO DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISC 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUALOTUÑA G JOSE RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1993 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CONDOR LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Intormación cerúíicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

Node ill 206-315-07169 : 

- MM 07169 Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado eloctrónicamento 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720264132 

Nombres del ciudadano: KALIRAI JASKRAN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

| Sexo: HOMBRE 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN CALISTO ANA M 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: KALIRAI AMRIK SINGH 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: KEUR HERPAL 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerilicada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

Ne de certificado: 201-315-07195 

UI 
201-315-07195 

| E Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO 

Certifico que, conforme consta del acta de Junta General de Sodjos dHwe 

la compañía “ZEERIK DISEÑO Y ARQUITECTURA PROYI 
ARQUITECTONICOS ZEERIK C. LTDA.”, celebrada ei 3 de marz! 

2020, se confirió el consentimiento unánime del capital social para 
cesiones de participaciones sociales siguientes: a la señora MARÍ, 

CLARA DURÁN CALISTO, para que transfiera sus trescientas (301 
participaciones sociales de la siguiente forma: doscientas ochenta 

ocho (288) a favor del señor KALIRAI JASKRAN; y, las doce (12) 
participaciones sociales restantes, a la señora DANIELA KARINA 
AVELLÁN SANDOVAL, a quien, por consiguiente, se admitió como 
nueva socia; y, a la señora MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE que 
ceda y transfiera sus trescientas (300) participaciones sociales de la 

siguiente manera: doscientas ochenta y ocho (288) a favor del señor 
KALIRAI JASKRAN; y, las doce (12) participaciones sociales 

restantes, a la señora CÓNDOR ROCÍO DEL PILAR, a quien, por tanto, 
se admitió como nueva socia. 

También certifico que se cumplió con lo previsto en el inciso primero 

del artículo 113 de la Ley de Compañías. 

43 de larzo de 2020. 

   
ZEERIK DISEÑO Y ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
ZEERIK |C. LTDA, 

      
   



 



 



Se otorgó ante mí Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DENOMINADA: 

COMPAÑÍA  ZEERIK DISEÑO Y ARQUITECTURA PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS ZEERIK C. LTDA. CEDENTES: CALISTO PONCE 

MARIA GUADALUPE Y OTROS. CESIONARIA: AVELLAN SANDOVAL 

DANIELA KARINA Y OTROS., debidamente sellada, firmada y rubricada en 

Quito, a primero de junio del año dos mil veinte. 

il 
DR. FÉLI URRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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    NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701001000589 

[DEUDA a 
[SESION DE PARTICIPACIONES, 
[CONSTITUCION DE COMPANI 
0casao 
POSITODOTPIORS 
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DATO 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE EREDOY EDUARDO SUQUILANDA. JARAMILLO 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
AP. DIO74-DP1T-202045



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZEERIK DISEÑO Y 

ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS ZEERIK C. 

LTDA, otorgado por MARÍA GUADALUPE CALISTO PONCE, 

CESAR AUGUSTO DURAN RESTREPO Y OTROS, a favor de 

DANIELA KARINA AVELLAN SANDOVAL, ROCIO DEL PILAR 

CONDOR y JASKRAN KALIRAI, celebrada ante el Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, al margen de la respectiva 

escritura matriz de Constitución de la compañía ZEERIK DISEÑO Y 

ARQUITECTURA PROYECTOS ARQUITECTONICOS ZEERIK C. 

LTDA, celebrada en esta Notaria el cuatro de marzo de dos mil 

quince - 

Quito, cuatro de junio de dos mil veinte - 

LR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21096 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10132 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /29/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       ZEERIK DISEÑO Y ARQUITECTURA PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS ZEERIK C.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA  A  FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI: MARIA CLARA DURAN CEDE 288 PARTICIPACIONES A KALIRAI JASKRAN Y 12 

PARTICIPACIONES  A DANIELA AVELLAN; MARIA CALISTO PONCE CEDE 288 PARTICIPACIONES A 

KALIRAI JASKRAN Y 12 PARTICIPACIONES A  ROCIO DEL PILAR CONDOR.- SE TOMA NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N° 1217  DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11/03/2015.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 


